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UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN – TACNA
Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria – Los Granados

seaceuab@unjbg.edu.pe


ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 007-2007/UNJBG 
“Adquisición de Equipo de Lavavajillas de Capota  Industrial para la UNJBG”

BASES

1.
GENERALIDADES

1.1 OBJETO 


Seleccionar al proveedor que se encargará de suministrar a LA UNJBG el equipo de Lavavajillas Industrial de acuerdo a las características y cantidades que se detallan en  las presentes Bases.

1.2
BASE LEGAL Y ADMINISTRATIVA

· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (D.S. N° 083-2004-PCM)

· Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (D.S. N° 084-2004-PCM) y su modificatoria.

· Ley Nº 28927, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2007.(Publicado en El Peruano del 12 de Diciembre del 2006)
· Bases del proceso.
· Demás Normas aplicables al caso.
1.3
FUENTE DE FINANCIAMIENTO


Recursos Ordinarios

1.4
VALOR REFERENCIAL 


El valor referencial asciende a S/.34,664.00. (Treinticuatro mil Seiscientos Sesenticuatro y  00/100 Nuevos Soles) incluido el IGV.

1.5
SISTEMA DE ADQUISICIÓN


A Precios Unitarios.

2.   DESARROLLO DEL PROCESO

2.1 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

a)
Las propuestas serán presentadas en el lugar, fecha y hora, fijados en el Calendario del Proceso de Selección (Anexo 01), conteniendo la documentación solicitada en las presentes Bases.

b)
En cualquier etapa de la Adjudicación de Menor Cuantía, sea en el proceso o luego de emitida la Orden de Compra, en caso de verificarse que existe impedimento para contratar o las declaraciones juradas o documentos que tengan dicho carácter, no se ajustan a la verdad, LA UNJBG podrá descalificar al Postor, o resolver el contrato según corresponda.

c)
Las propuestas deberán ser preparadas en su totalidad en idioma castellano, siguiendo estrictamente el orden establecido en las presentes Bases y utilizando el modelo de los respectivos anexos y formularios.

d)
Las propuestas se presentarán en dos (02) sobres cerrados:

*
Sobre Nº 01: Propuesta Técnica

*
Sobre Nº 02: Propuesta Económica

Dichos sobres contendrán los siguientes documentos:

PROPUESTA TÉCNICA:

Documentos de Presentación Obligatoria

1. Declaración Jurada y Aceptación de Bases (Según Artículo 76° del Reglamento)(Formulario Nº 01).

2. Pacto de Integridad (Formulario Nº 02)

3. Copia de la constancia de Inscripción Electrónica en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente.

4. Propuesta Técnica del Postor, indicando como mínimo las Especificaciones Técnicas, de acuerdo a lo señalado en el numeral 3.1 de las presentes bases, debiendo así mismo indicar el plazo de entrega de los bienes y el periodo de garantía de los bienes. (Formulario Nº 03).

Nota: Advertencia a los Postores

Los Postores que no cumplan con sus respectivas Especificaciones Técnicas, de acuerdo a lo señalado en el Numeral 3.1. de las presentes Bases, así como los “Documentos de Presentación Obligatoria”, su propuesta se tendrá por no presentada para la evaluación técnica.

Documentos de Presentación Eventual

5.
  Promesa  Formal de Consorcio, si fuera el caso (Formulario Nº 04).

6.
  Declaración Jurada de ser una Pequeña o Microempresa, de ser el caso (Formulario Nº 05).

PROPUESTA ECONÓMICA:

1. Oferta Económica, de acuerdo a lo especificado en el Anexo N°02.

e) Los Sobres a presentarse deberán rotularse de la siguiente manera:

[image: image3.png]



f)
La documentación solicitada en los Sobres N° 01 y 02 deberán ser presentada en sobre cerrado, debidamente anillado o encarpetada, en idioma castellano, sin enmendaduras, borrones y/o corrección alguna, selladas con un índice que permita la ubicación de los documentos presentados, foliadas correlativamente y rubricadas en todas sus páginas por el Representante Legal de EL PROVEEDOR.
g)
LA UNJBG se reserva el derecho de:

*
Verificar la validez y veracidad de la información y/o documentación presentada por el Postor, a través de cualquier medio que permita esclarecer y/o comprobar la autenticidad o falsedad de la información y/o documentación. 

*
Descalificar, en la apertura de Sobres, al Postor que incumpla en presentar los documentos solicitados en las presentes Bases.

h)
Las cartas, compromisos, constancias, y certificaciones, tienen el valor de Declaración Jurada, de acuerdo a lo estipulado por la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.2
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS

a)
La recepción de propuestas se efectuará en el lugar, día y hora señalados en el Calendario del Proceso de Selección.

b)
El Comité Especial podrá solicitar subsanación de documentos presentados, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2.3
EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN

a)
La calificación de las propuestas técnicas se efectuará verificando el estricto cumplimiento de las Especificaciones Técnicas mencionadas en el numeral 3.1 de las presentes Bases, así como evaluando el tiempo de entrega y el periodo de garantía de los bienes ofrecidos por EL PROVEEDOR, otorgándose un puntaje máximo de (100) puntos, y descalificando a  aquellos que no alcancen el puntaje mínimo requerido (60 puntos), procediendo a devolvérsele su Sobre Nº 02 no abierto.

b)
Evaluadas por el Comité Especial las propuestas técnicas, se procederá a efectuar la apertura de los Sobres Nº 02 (Propuesta Económica). Los Postores que hayan calificado, pasarán a la evaluación económica correspondiente.

c)
Terminada la evaluación y calificación de propuestas el Comité Especial procederá a otorgar la Buena Pro, luego dará a conocer la propuesta ganadora e indicar el orden de méritos de los Postores, mediante documento escrito.

d)
En toda la fase de evaluación y adjudicación se seguirán los lineamientos establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento.

2.4
RECLAMOS E IMPUGNACIONES

Serán interpuestos de acuerdo al procedimiento que señale el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, dentro los plazos señalados en las citadas normas. 

2.5 NOTIFICACIÓN DE LA BUENA PRO


Los resultados serán notificados de acuerdo a lo señalado en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento.

2.6
CONDICIONES COMERCIALES

a) La validez de la oferta deberá tener vigencia hasta la fecha de giro de la Orden de Compra.

b) El postor deberá presentar su propuesta por todo el  ítem.
c) El valor de las propuestas económicas del(los) postor(es) no podrán exceder en más del diez (10) por ciento o ser inferiores al setenta (70) del valor referencial de los mismos, de lo contrario serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas como no presentadas, de acuerdo a la siguiente Tabla:
	ITEM
	DESCRIPCION
	CANT.
	U.M.
	VALOR REF. UNIT. S/. 
	VALOR REF. TOTAL   S/.
	70% DEL V.R. TOTAL S/. 
	110% DEL V.R. TOTAL  S/.

	1
	Lavavajillas de capota Industrial
	01
	Equipo
	34,664.00
	34,664.00
	24,264.80
	38,130.40

	
	TOTAL
	
	34,664.00
	
	


NOTA:
El valor referencial de los bienes  a adquirir, incluye  todos los tributos y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo de los bienes.

Según Acuerdo N° 017/010 de fecha 04.09.2002 del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, las propuestas económicas deben ser formuladas en cifras monetarias que consideren hasta un máximo de dos (02) decimales.

3.
CARACTERISTICAS TECNICAS


3.1
ESPECIFICACIONES TECNICAS 
EL PROVEEDOR deberá suministrar los equipos, de acuerdo al siguiente detalle:

	I  T EM
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
	CAN T
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL
	USUARIO

	1
	LAVAVAJILLAS DE CAPOTA
	1
	 S/.    34664
	S/.     34664
	COME

	
	Capacidad de lavado 1200 platos/hora; Construcción en acero inoxidable, lavado y aclarado giratorios, en la parte superior e inferior.
	
	
	
	

	
	Dos bombas de lavado independiente de 590 w para brazos superior e inferior, resistencias blindadas de acero inoxidable en la cuba de lavado, de 4.5Kw, bandejas – filtro en la cuba de lavado. Filtro interior en el desagüe.
	
	
	
	

	
	Control termostático de las temperaturas: lavado a 60ºC, y aclarado a 90ºC.
	
	
	
	

	
	Termostato de seguridad, dosificador de abrillantador incorporado.
	
	
	
	

	
	Micro magnético de seguridad de apertura de la capota
	
	
	
	

	
	Patas regulables en altura, calderín para el aclarado con resistencia inoxidable de 9Kw de potencia.
	
	
	
	

	
	Dotación 1 cestillo base, 1 cestillo para platos mas 8 cubiletes para cubiertos. Depósito para abrillantador incorporado.
	
	
	
	

	
	Ciclos de lavado 55”, 75” y 120”, lavado continuo y posición de espera en temperatura. Termómetros para el agua de lavado y aclarado.
	
	
	
	

	
	Potencia 13.5 Kw.
	
	
	
	

	
	Descalcificador de 16 Litros con resinas para eliminar la dureza del agua.
	
	
	
	

	
	Mesa de entrada a lavavajillas con poza de acero inoxidable en plancha de 1.5 mm de espesor. Estructura de soporte con ángulos del mismo material, guía para cestos de lavavajillas, patas de tubo de acero inoxidable sección cuadrada, regatones regulables de PVC importados.
	
	
	
	

	
	Mesa de salida de lavavajillas con rack de acero inoxidable en plancha de 1.5 mm de espesor. Estructura de soporte con ángulos del mismo material, respaldo de 150 mm en la parte posterior, patas de tubo de acero inoxidable sección cuadrada, regatones regulables de PVC importados.
	
	
	
	

	
	Grifería mezcladora tipo ducha, mezcladora de agua fría y caliente, provista de muelle de acero inoxidable y equipada con flexible especial para resistir la alta temperatura y presión de agua.
	
	
	
	

	
	La ducha de diseño ergonómico incorpora dispositivo de regulación del caudal, sistema ç

e salida continua del agua y válvula de retención. Llaves en acabado cromado de alta dureza con revestimiento de plástico anticalórico.
	
	
	
	

	
	Incluye Instalación y capacitación a cargo de técnico especializado en la Ciudad de Tacna.
	
	
	
	


NOTA: Los equipos adjudicados, en forma previa a la conformidad de recepción, deberán cumplir con las pruebas Técnicas  solicitadas por un especialista de la UNJBG, las cuales consisten en: 

· Interrupción de la energía ( comprobando su autonomía )
· La puesta en stand – by.
· Monitoreo
· Configuraron por la red de datos
3.2
COORDINACIONES 

Las coordinaciones relacionadas con el correcto suministro de los bienes adjudicado, deberán ser realizadas en todo momento por el especialista de la UNJBG. 

3.3
OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

· Garantizar a LA UNJBG que los bienes a suministrar sea de primera calidad y corresponda a lo señalado en su propuesta. LA UNJBG, verificará el estricto cumplimiento de esta obligación. 

· Sujetarse a los términos establecidos en las presentes Bases y Especificaciones Técnicas.

· No reclamar suma alguna sobre el importe acordado, ni por errores que pudieran apreciarse en la estimación de los costos en su propuesta, ni por las dificultades que pudieran presentarse en la provisión de los bienes.

Nota: 
LA UNJBG se reserva el derecho de devolver los bienes que no cumplan con las características técnicas establecidas en la propuesta de EL PROVEEDOR, exigiendo su cambio o reemplazo, en un plazo máximo de dos (02) días útiles desde el momento de su comunicación.

3.4
LUGAR Y OPORTUNIDAD DE ENTREGA DE BIENES


Los bienes deberán ser entregados, en el almacén Central de  LA UNJBG, sito en la Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria – Los Granados.
El horario de atención para la entrega de los bienes será de Lunes a Viernes, de 8:30 a 13:00 horas. La entrega se entenderá como efectivamente realizada, si ésta cuenta con la conformidad del  Almacén.  

Luego del otorgamiento de la Buena Pro, el proveedor dentro de los cinco (5) días útiles siguientes, previa a la conformidad  de recepción deberá presentar los bienes para las pruebas Técnicas a cargo del especialista de la UNJBG.   
3.5
FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

 De conformidad con los Artículos 237ª y 238ª del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
3.6
PRECIOS Y MONEDA

Los  precios cotizados por el postor serán en Nuevos Soles. No se efectuarán reajustes de precios durante el periodo de suministro de los bienes a adquirir.
4.
TABLA DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA

Para la calificación de las propuestas se utilizará el sistema de puntaje de costo total, considerando los siguientes factores:

PROPUESTA TÉCNICA
  :   100 puntos

PROPUESTA ECONOMICA  :   100 puntos

La evaluación se efectuará según se indica a continuación:

	I.  EVALUACIÓN TÉCNICA
	     100 Puntos


El postor deberá cumplir con las Especificaciones Técnicas del equipo a suministrar indicados en el Numeral 3.1 de las presentes Bases, a fin de considerar como válida su propuesta y pasar luego a ser evaluado de acuerdo a los factores técnicos mencionados a continuación.

De no cumplir el postor con las Especificaciones Técnicas de los bienes a suministrar, su propuesta será descalificada.

	FACTOR O CRITERIO

	Tiempo de Entrega:                                                                                                40 puntos
Se evaluará el plazo de entrega (en días calendario) de los bienes que oferte el Postor, contados a partir de la recepción de la Orden de Compra. EL CONTRATISTA deberá indicar el tiempo de entrega conjuntamente con las especificaciones Técnicas(Formulario 04), otorgándosele la siguiente puntuación:

· De 01 a 30 días calendarios
  40 puntos

· De 31 a 45 días calendarios
  30 puntos

· De 46 a 60 días calendarios               20 puntos 

· Más de 60 días calendarios                10 puntos

Garantía:                                                                                                                   30 PUNTOS
Se evaluará la garantía del bien que oferte el Postor, contados a partir de la recepción de la Orden de Compra. EL CONTRATISTA deberá indicar la garantía conjuntamente con las especificaciones Técnicas (Formulario 04), otorgándosele la siguiente puntuación:

· Más de 36 meses

   30 puntos

· Más de 24 meses hasta 36 meses
   20 puntos

· Hasta 24 meses                                   10 puntos
Servicio de mantenimiento y capacitación:                                                                   30 PUNTOS
      Mantenimiento previo y correctivo:                                                      15 PUNTOS                                             
· Durante el lapso de 24 meses             15 puntos
· Durante el lapso de 18 meses             10 puntos 
· Durante el lapso de 12 meses             05 puntos
      Servicio de capacitación:                                                                     15 PUNTOS
      Se otorgara el puntaje al postor que ofrezca mayor tiempo de capacitación, al resto se evaluara en forma proporcional

.


II.
APROBACIÓN DE EVALUACIÓN TÉCNICA

Para acceder a la Evaluación Económica los Postores deberán haber alcanzado como mínimo Sesenta (60) puntos en la Evaluación Técnica de su propuesta.

Los Postores que no alcancen al puntaje mínimo requerido, serán descalificados, devolviéndoseles el Sobre N° 02 no abierto.

III.
EVALUACIÓN  ECONÓMICA                                                  100 puntos

a)
El puntaje de la evaluación económica se determinará tomando en cuenta los precios que oferten los postores, por el equipo  de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas.

b)
Se asignará cien (100) puntos a la propuesta que oferte el precio total más bajo.

c)

Al resto de las propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

 Pi = (Om x PMPE)  / Oi. 

Donde:

Pi 

= Puntaje de la Propuesta Económica i

Oi 

= Propuesta Económica i

Om 

= Propuesta Económica de monto o precio más bajo

PMPE 
= Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

i 


= Propuesta

IV.
DETERMINACION DEL PUNTAJE TOTAL


Una vez calificadas las propuestas mediante la evaluación técnica y económica se procederá a determinar el puntaje total de las mismas. Tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se califican sobre cien (100) puntos. El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la aplicación de la siguiente formula.

PTPi  = c1PTi  +  c2PEi

Donde:


PTPi
=
Puntaje Total de postor i


PTi
=
Puntaje por Evaluación Técnica del postor i


PEi
=
Puntaje por Evaluación Económica del postor i


C1
= 
Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica


C2
=
Coeficiente de ponderación para la evaluación económica 



C1
=
0.60


C2
=
0.40
IV.
ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO

Se adjudicará la Buena Pro a la propuesta que, habiendo calificado técnicamente, obtenga el mayor puntaje producto de la aplicación de lo dispuesto por el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en sus artículos pertinentes.

5.  PENALIDADES
En caso de retraso injustificado en la entrega de los bienes objeto del contrato, LA UNJBG aplicará a  EL CONTRATISTA una penalidad diaria, de acuerdo a la fórmula prevista en el Artículo 222° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 007-2007/UNJBG 
“Adquisición de Equipo de Lavavajillas de Capota  Industrial para la UNJBG”

ANEXOS

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 007-2007/UNJBG 
“Adquisición de Equipo de Lavavajillas de Capota  Industrial para la UNJBG”

ANEXO N° 01

CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

	ACTIVIDAD


	FECHA
	LUGAR Y HORA

	Convocatoria  
	11/05/2007
	Publicación en el SEACE 


	Registro de Participantes
	14/05/2007

Al

16/05/2007
	De 08:00 a 15:00 horas

	Presentación de Propuestas
	17/05/2007 

	La presentación de las propuestas será en la Oficina de Logística Unidad de Abastecimientos, sito en la Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria, en el horario de 8:30 a 15:00 horas.   



	Apertura  de Propuestas


	18/05/2007
	Horas 15:30

	Otorgamiento de la Buena Pro
	18/05/2007
	La notificación podrá efectuarse vía fax, correo electrónico y/o publicación vía SEACE.




ANEXO N° 02

OFERTA ECONÓMICA

	ITEM
	DESCRIPCION
	CANTIDAD  
	PRECIO      UNITARIO

INC. IGV  (S/.)
	PRECIO      TOTAL

INC. IGV  (S/.)

	1
	Lavavajillas de capota Industrial
	01
	
	

	                El Monto Total asciende a la suma de S/……………… el cual incluye impuestos y todo concepto.

                                                                                                                (Son……………..y..../100 nuevos soles)




Tacna,  ....... de ....... del 2007
___________________________________

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL
DNI N°: ..................................
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 007-2007/UNJBG 
“Adquisición de Equipo de Lavavajillas de Capota  Industrial para la UNJBG”

MODELOS DE FORMULARIOS

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 007-2007/UNJBG 
“Adquisición de Equipo de Lavavajillas de Capota  Industrial para la UNJBG”

FORMULARIO  01

DECLARACIÓN JURADA Y ACEPTACIÓN DE BASES

(Según Artículo 76° del Reglamento)
Tacna,               de                         del 2007

SEÑORES

UNJBG
Presente.-
REF: 
Adjudicación  de Menor Cuantía N° 007-2007/UNJBG
          “Adquisición de Equipo de Lavavajillas de capota para la UNJBG”

En mi calidad de Representante Legal de la firma ……………………………………………, declaro bajo juramento:

1º.
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Artículo 9º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado;

2º.
Conocer, aceptar y someternos a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección;

3º.
Ser responsables de la veracidad de los documentos e información que presentamos para efectos del proceso;

4º.
Nos comprometemos a mantener nuestra oferta durante el proceso de selección;

5º.
Conocer las sanciones contenidas en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento; así como en la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General; y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias.

6°. Conocer, aceptar y ofrecer como mínimo las Especificaciones Técnicas contenidos en el Numeral 3 de las Bases.

Atentamente,

________________________________________________________

FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL

DOCUMENTO DE IDENTIDAD (D.N.I.): ...........................

RUC: .........................

NOTA: 
En caso de presentarse como Consorcio, este formulario es de presentación obligatoria por cada uno de los Consorciados.
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 007-2007/UNJBG 
“Adquisición de Equipo de Lavavajillas de Capota  Industrial para la UNJBG”

FORMULARIO 02
PACTO DE INTEGRIDAD

Conste por el presente, el Pacto de Integridad que celebran, de una parte LA UNJBG, con R.U.C. 20147796634, con domicilio en la Calle Alto Lima N° 1594, a quien en adelante se denominará LA UNJBG, debidamente representada por su Rector Sr. ..........................................., identificado con DNI. Nº .................... y, de la otra parte, ............................................., con R.U.C. .......................con domicilio en ................................., a quien en adelante se le denominará EL PROVEEDOR, debidamente representado por el Sr. ................................., identificado con DNI N° ................., según poder inscrito en la Partida Electrónica N° .......................... del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Tacna, en los términos y bajo las condiciones siguientes:

Cláusula Primera.- Por el presente Pacto EL PROVEEDOR:

-
Reconoce la importancia de aplicar los principios que rigen los procesos de contratación.

-
Confirma que no se ha ofrecido u otorgado, ni se ofrecerán u otorgarán ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a Funcionario Público alguno, o a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener o mantener el suministro objeto de la Adjudicación de Menor Cuantía.

-
Manifiesta no haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácitos entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia.

Cláusula Segunda.- Por el presente Pacto LA UNJBG: 

-
Se compromete a evitar la extorsión y la aceptación de sobornos por parte de sus funcionarios.

Estando las partes de acuerdo en el contenido, se suscribe en la ciudad de Tacna, a los...... días del mes de...................  del 2007.

POR LA UNJBG





      POR EL PROVEEDOR

________________________________________________

_____________________________

        Presidente del Comité Especial 
    Representante Legal

 
               Miembro del Comité Especial                                                Miembro del Comité Especial
NOTA: En caso de presentarse como Consorcio, este formulario es de presentación obligatoria por cada uno de los Consorciados.
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 007-2007/UNJBG 
“Adquisición de Equipo de Lavavajillas de Capota  Industrial para la UNJBG”

FORMULARIO 03
PROPUESTA TÉCNICA DEL POSTOR
Tacna,               de                         del 2007
SEÑORES: UNJBG
Presente.-
REF: 
Adjudicación  de Menor Cuantía N° 007-2007-UNJBG
“Adquisición de Lavavajillas de Capota Industrial para  la UNJBG”
Yo,…………………………………………………………, en mi calidad de Representante Legal de la firma ……………………………………………, declaro que los bienes presentado en nuestra Propuesta Técnica tiene las siguientes especificaciones técnicas: 

	I  T EM
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
	C
A
N
T
	Unid. De medida
	Marca
	Modelo

	1
	LAVAVAJILLAS DE CAPOTA
	1
	Equipo
	
	

	
	Capacidad de lavado 1200 platos/hora; Construcción en acero inoxidable, lavado y aclarado giratorios, en la parte superior e inferior.
	
	
	
	

	
	Dos bombas de lavado independiente de 590 w para brazos superior e inferior, resistencias blindadas de acero inoxidable en la cuba de lavado, de 4.5Kw, bandejas – filtro en la cuba de lavado. Filtro interior en el desagüe.
	
	
	
	

	
	Control termostático de las temperaturas: lavado a 60ºC, y aclarado a 90ºC.
	
	
	
	

	
	Termostato de seguridad, dosificador de abrillantador incorporado.
	
	
	
	

	
	Micro magnético de seguridad de apertura de la capota
	
	
	
	

	
	Patas regulables en altura, calderín para el aclarado con resistencia inoxidable de 9Kw de potencia.
	
	
	
	

	
	Dotación 1 cestillo base, 1 cestillo para platos mas 8 cubiletes para cubiertos. Depósito para abrillantador incorporado.
	
	
	
	

	
	Ciclos de lavado 55”, 75” y 120”, lavado continuo y posición de espera en temperatura. Termómetros para el agua de lavado y aclarado.
	
	
	
	

	
	Potencia 13.5 Kw.
	
	
	
	

	
	Descalcificador de 16 Litros con resinas para eliminar la dureza del agua.
	
	
	
	

	
	Mesa de entrada a lavavajillas con poza de acero inoxidable en plancha de 1.5 mm de espesor. Estructura de soporte con ángulos del mismo material, guía para cestos de lavavajillas, patas de tubo de acero inoxidable sección cuadrada, regatones regulables de PVC importados.
	
	
	
	

	
	Mesa de salida de lavavajillas con rack de acero inoxidable en plancha de 1.5 mm de espesor. Estructura de soporte con ángulos del mismo material, respaldo de 150 mm en la parte posterior, patas de tubo de acero inoxidable sección cuadrada, regatones regulables de PVC importados.
	
	
	
	

	
	Grifería mezcladora tipo ducha, mezcladora de agua fría y caliente, provista de muelle de acero inoxidable y equipada con flexible especial para resistir la alta temperatura y presión de agua.
	
	
	
	

	
	La ducha de diseño ergonómico incorpora dispositivo de regulación del caudal, sistema ç

e salida continua del agua y válvula de retención. Llaves en acabado cromado de alta dureza con revestimiento de plástico anticalórico.
	
	
	
	

	
	Incluye Instalación y capacitación a cargo de técnico especializado en la Ciudad de Tacna.
	
	
	
	


Plazo de entrega: ...................................... (En días calendarios)

Periodo de garantía de: ............................... (En meses)

_______________________

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL

DNI N°: ..................................

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 007-2007/UNJBG 
“Adquisición de Equipo de Lavavajillas de Capota  Industrial para la UNJBG”

FORMULARIO 04
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO
Tacna         de                   del  2,007
ENTIDAD LICITANTE 
:
UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN TACNA
COMPRA BIENES           :
“Adquisición de Equipo de lavavajillas de Capota Industrial para la UNJBG”
POSTOR

:
[image: image1.png]



Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso que dure el proceso de convocatoria, presentar una Propuesta conjunta a la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 007-2007-UNJBG responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y obligaciones que provengan del citado proceso. 

Cabe indicar, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el documento privado correspondiente para la provisión correcta y oportuna de los bienes materia de la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 007-2007-UNJBG, de acuerdo a la directiva Nº 003-2003-CONSUCODE/PRE.

Designamos al Sr(es)                                           como Representante(s) Legal(es) común(es) del Consorcio fijando nuestro domicilio legal común en                       (*) a los efectos de responsabilizarse ante LA UNJBG por el Suministro de Bienes correspondiente.

_______________________________________    


_______________________________________

Firma, DNI, ó C.E. Representante Legal 
       

  Firma, DNI, ó C.E. Representante Legal 

Razón Social





            Razón Social

(*) NOTA:
El Domicilio Legal común deberá fijarse en la República del Perú, específicamente en Tacna
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA Nº 007-2007/UNJBG 
“Adquisición de Equipo de Lavavajillas de Capota  Industrial para la UNJBG”

FORMULARIO 05
DECLARACIÓN JURADA DEL POSTOR DE SER UNA

PEQUEÑA O UNA MICROEMPRESA
Tacna,               de                         del 2007
SEÑORES

UNJBG
Presente.-
REF: 
Adjudicación  de Menor Cuantía N° 007-2007/UNJBG
De mi consideración:

…………………………………………………………, en mi calidad de Representante Legal de la firma, …………………………………………………………DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada es una Pequeña / Microempresa.

Atentamente

________________________________________

NOMBRE,FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL

DNI N°:...............................
NOTA: 
En caso de presentarse como Consorcio, deberá presentar este formulario cada uno de los Consorciados, de acuerdo a la Directiva Nº 003-2003-CONSUCODE/PRE.




Señores


COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE


Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria – Los Granados


Tacna 





	ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 007-2007/UNJBG 
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Sobre Nº 01: Propuesta Técnica, o		Ítems Nº ……………………….


Sobre N° 02: Propuesta Económica





RAZON SOCIAL DEL POSTOR:
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